
   

   
      

   
    

    

    

        
           

        
          

       
            

          
         

        
     

         
         

  
          
          

          
            

         
          
         

        

CONSULTA NUM. 1/1985 

ORGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE 
PARA CONOCER DE LOS HECHOS DELICTIVOS 

COMETIDOS POR PARLAMENTARIOS 
DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS 

DENTRO DE SU TERRITORIO 

Excmos. e limos. Sres.: 

Plantea V.E. en su Consulta dos cues tiones íntimamen
te relacionadas. Una es la relativa a qué órgano será com
petente para conocer de las conductas de lictivas imputadas 
a personas que ostenten el privilegio procesaJ de fuero de 
parlamentario de las Comunidades Autónomas cuando ten
gan lugar dentro de ese ámbito territorial. Y la otra se cen
tra en si deberá adoptarse igual solución cuando ese fuero 
personal concurra con unforum delicti determinante de una 
atribución competencial específica y distinta capaz de en
trar en conflicto con aquél. 

A) El primer tema de los apuntados, como expone 
V.E. con singular precisión, ha ofrec ido dos soluciones en 
la jurisprudencia. 

a) La primera, superada ya, se halla reflejada en dos 
autos de la Sala Segunda del Tribunal Supremo. En ambos 
se atribuye la competencia a la Audienc ia Nacional. El pri 
mero es de 30 de mayo de 1980 y, referido a procedimiento 
seguido contra un parlamentario vasco, declaró que la fa
cultad de conocer de los delitos que comentan dentro del 
ámbito territoriaJ de la Comunidad, mientras no sea creado 
l~galmente el Tribunal Superior de Justicia, estará detenru-
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nada por la actual normati va que rige la organizac ión de 
los Tribunales y e l procedimiento penal. y como el supues
to que contempla la competencia sometida a la decis ión de 
esta Sala se refiere a de li tos imputados a miembros del 
Parlamento vasco realizados dentro del territorio de este 
órgano legislat ivo, es evidente que la competencia para co
nocer corresponde a la Audiencia Nacional, por ser el órga
no judicial a quien le incumbe conocer según la legislación 
ac tual y es la que viene conociendo sin más cuestión inci
dental sobre competencia que la que se resuelve. El segun
do de los autos a que antes se aludía es el de 25 de abril 
de 1983; en él se contempla un delito de imprudencia im
putado a un parlamentario andaluz que tuvo lugar en este 
territorio , reso lviéndose que la competencia no puede ser 
atribuida a la Sala Segunda del Tribunal Supremo. sino 
que corresponde a la Audiencia Nacional. por ser éste el 
único órgano judicial que jerárqu icamente puede asumir en 
tema de fuero parlamentario la competencia que en su día 
habrá de corresponder al Tribunal Superior de Andalucía. 

b) Sin embargo. el criterio que actualmente prevalece 
de modo cont inuado en la jurisprudencia es otro muy dis
tinto . 

En efecto. la alternati va de Audiencia Nacional-Tribu
nales Superiores de Justicia, resuelta en la anterior etapa 
en favor de aqué lla en tanto se constituyan éstos, ha sido 
sustituida por la de Audiencias Territoriales-Tribunales Su
periores de Justic ia, concentrándose , medio (empare, la 
competencia en las Audiencias Territoriales. En este senti
do se pronuncian las siguientes resoluc iones. 

Auto de 24 de octubre de 1983. Imputados delitos de 
calumnia e injuria a un diputado de la Comunidad Autóno
ma de Cataluña, el Tribunal Supremo sostiene que la dis
posición transitoria 5.~ del Reglamento del Parlamentario 
Catalán aprobado el 24 de julio de 1980, haciendo uso de 
las facultades que le atribuye el artículo 30,1, del Estatuto 
de Autonomía, dispone que hasta la constitución del Tribu
nal Superior de Justicia de Cataluñ,: se atribuyen las com-
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pelencias del artículo 31,2 . del Estatuto a la Audiencia Te
rritorial en pleno. Con este sistema se procura colmar una 
laguna legal, con carácter transitorio y se mantiene y da 
efectividad al fuero personal concedido a los parlamenta
rios catalanes y no se contradice el ya citado artículo 31,2. 
Esta solución está en la línea que han seguido algunos Es
tatutos de Autonomía que atribuyen a la Audiencia Territo
rial competencias que en el futuro corresponderán a los 
Tribunales Superiores de justicia. 

Auto de 6 de diciembre de 1983. Ante delito de expro
piación ilegal y prevaricac ión atribuido a un Consejero del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se ex
presa que al no existir nannat iva específica aplicable, se 
ha de acudir, de confonnidad con el artícu lo l . o del Código 
civil , al lIS US for; dimanante de las tesis mantenidas por la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre la resolución 
de cuestiones semejantes o analógicas y a los principios 
generales del derecho en el orden procesa l. A este respecto 
debe reconocerse que e l querellado, miembro del Consejo 
de Gobierno de' Cantabria, está protegido procesalmente 
por un fuero determinado, al gozar de l privilegio de que 
para ser juzgado por delitos cometidos dentro del territorio 
de la Comunidad ha de serlo por el Tribunal Superior de 
Justicia (artícu lo 20 del Estatuto de Autonomía de 30 de 
diciembre de 1981), lo que significa la imposibilidad de 
ser juzgado conforme a la normati va determiname de la 
competencia genérica, y dado el criterio de uniformidad, a 
extraer de lo di spuesto en los Estatutos do las Comunidades 
Autónomas, en ellos se pone de relieve una tendencia a 
equiparar el Tribunal Superior de Justicia con las actuales 
Audiencias Territoriales, 

Auto de 19 de enero de 1984, En causa por delitos de 
falsedad y estafa seguida a un diputado del Parlamento ca
nario , vuelve a insistirse en que al estar protegido procesal
mente por un fuero determinado o privilegio de que para 
ser juzgado por Jos delitos cometidos dentro del terriLorio 
de su Comunidad ha de serlo por el Tribunal Superior de 
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Justicia, hasta tanto se cree éste, la competencia en el caso 
expresado corresponde a la Audiencia Territorial respect iva 
actuando en Saja de Justic ia. 

A uto de 9 de febrero de 1984. Se trata de la imputación 
de los delitos de prevaricac ión y coacciones al Alcalde de 
un Ayuntarnjento. que , además. era parlamentario de Cas
tilla-León. Dice el Tribunal Supremo que tal persona se 
hall a protegida por un doble fuero, por lo que corresponde
ría entender de los procesos incoados contra el mismo, se
gún lo cons ignado en el Estatuto de Autonomfa, al Tribu
nal Superior de Justic ia por las presumibles competencias 
del citado órgano en esta materi a (art ícu lo 11 ,3, de la Ley 
orgánica 4/ 1983, de 25 de febrero). pero como quiera que 
tal Tribunal no ha sido creado, el problema plameado debe 
ser resue lto elevando e l fuero de l que disfruta como AlcaI
de para sustraerlo del ámbito provincial , pero sin llegar a 
atribuirlo a los T ribunales nacionales lo que significaría 
una equiparación indebida en su sTatus al de los diputados 
de las Cámaras Nacionales, por lo que lo adecuado para 
dar cumpl imiento en lo posible al espíritu autonómico y 
dado que en la mayor parte de las disposiciones transitori as 
de los Estatutos regionales así se estab lece temporalmente, 
es atribu ir la competencia de las Audiencias Territori ales 
en pleno actuando en Salas de Justicia. 

Y, en fin , el auto de 3 de julio de 1984, desenvolvién
dose en el campo de la responsabi lidad de las Consejeros 
de la Ju nta de Andalucía , y la sentencia de 2 de julio de 
1984, en el de los parlamentarios de la Comunidad Autó
noma de Cataluña , expresan que las Audienc ias Territoria
les en pleno , supliendo a los Tribuna les Superiores de Jus
tic ia aún no creados. son las únicas competentes para cono
cer de las conductas a que se con trae la presente Consulta . 

B) En el segundo pun to se cuestiona si la especial 
naturaleza de alguno de los delitos cometidos (jorllm delic
ti ) puede producir efectos modificati vos en el fuero perso
nal ya determinado, o, lo que es igual , si e l fuero personal 
de que gozan los parlamentarios de las Comunidades Autó-
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nomas es de carácter absolulO o por el contrario queda con
dicionado por la estructura típica de la infracc ión: en parti
cular. si el titular de l privilegio procesal que afecta a la 
competencia comete un delito atribu ido ex Jege de modo 
exclusivo a la Audiencia Nacional ¿conocerá de él este ór
gano jurisdicc ional o aquellos otros que resulten competen
tes atendida la condición personal del inculpado'? El privi
legio en la aplicación, al contrario que el privilegio norma
tivo, si bien deja subsistente las notas de ant ijuricidad y 
cul pabil idad en la conducta. es lo cierto que elimina la 
competencia del órgano que objetivamente debería conocer 
de los hechos. atribuyéndola a otros expresamente determi
nados. La preferencia incondicionada del fuero personal 
en análisis sobre elforum delicti deriva -como casi literal
mente se recoge en el texto de la Consu lta- de Jos siguien
tes razonamientos: 

a) Las diversas resoluciones del Tribunal Supremo 
ames extractadas, que han atribuido el enju ic iamiento al 
pleno de las Audiencias Territoriales -por as imilación a 
los Tribunales Superiores de Justicia- no contienen reser
va, matización o condicionamjento alguno que permitan 
defender la conservación de las competencias de la Audien
cia Nacional respecto de los delitos cometidos por los par
lamentarios de Comunidades Autónomas cuando. por ra
zón de la materia, estén atribuidos a ella. 

b) El fuero personal por su propia naturaleza compor
ta un privilegio, con la consecuencia del reenvío al titular 
del mjsmo a la jurisdicción de otro órgano, bien de mayor 
rango o de estructura distinta y más compleja; y precisa
mente esta característica es la que confiere a dicho fuero 
primacía sobre otros preferenciales. 

c) A mayor abu ndamiento hay que recordar que cuan
do la concurrencia competencial se ha planteado entre el 
Tribunal Supremo (fuero personal ) y la Audiencia Nacional 
(jorum delicti), la alternativa se ha resuelto espontánea
mente con la asunción de competencia por el Alto Tribunal 
en los casos suscitados ya en la práctica de inculpados 
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miembros de Parlamentos autonómicos que ame consulta 
de los Juzgados Centrales a la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo, ésta aceptó la competencia e inicia el procedi
miento adecuado. 

d) Lo que es válido para la evemual concurrencia Tri
bunal Supremo-Audiencia Nacional debe ser igualmente apli
cable al posible conflicto entre Audiencia Nacional-Tribuna
les Superiores de Justicia (transitoriamente Audiencias Te
rritoriales). El único argumento a esgrimir sobre el superior 
rango de la Audiencia Nacional quedó sin eficacia a partir 
de la Ley orgánica 12/ 1983 , de 16 de noviembre, en cuanto 
estableció que las cues[iones de competencia que se susci
ten entre Jueces , Tribunales y Audiencia Nac ional se sus
tanciarán con arreglo a lo establecido en la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y demás normas de general aplicación 
(anículo 2.°). Por tanto a la Audiencia Nacional, órgano 
especializado y distinto , situado dentro de la jurisdicción 
ordinaria, en modo alguno se la puede atribuir estatuto de 
Tribunal Superior respecto de una Audiencia Territorial en 
las materias que aquí se analizan, sino que ésta última, por 
el principio asimilatorio consagrado, se convierte en el ór
gano supremo en el ámbito de competencias privativo, sin 
perjuicio de las específicas del Tribunal de Casación. En 
resumen, las Audiencias Territoriales no tienen porqué ce
der competencias concurrentes en favor de la Audiencia 
Nacional dado que ejercen sobre la causa una vis atractiva 
preeminente derivada del fuero personal , pero es que, por 
otra parte. desbordaría los límites de la congruencia el he
cho de que se apticaran distintos cri terios competenciaJes a 
los tenidos en cuenta para los casos en que aquella cone
xión se produjo entre Audiencia Nacional y Tribunal Su
premo. 

En definitiva, al resultar los ténninas en que se pronun
cia V.E. ajustados del todo al ordenamiento jurídico y a la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo. los supuestos análo
gos al que se halla pendiente y que ha detenninado la Con
sulta (apología del terrorismo cometida por el parlamenta-
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rio autonómico dentro de su territorio) han de resolverse 
en el sentido de que la competencia para conocer de ellos 
se atribuye actualmente a las Audiencias Territoriales en 
pleno constituidas en Salas de Justicia. 

Madrid, 4 de febrero de 1985. 
EL FISCAL GEr.;ERAL DEL ESTADO 

Excmos. e limos. Sres. Fiscales de las Audiencias Territo
riales y Provinciales. 


